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RELACION QUE SE CITA

Finca. Propietario

I
Domicilio

número
----

I

1 'D. Antonio Martín Ruiz. !José Antonio; 58. Sa.lo-

I breña.
1 D. Joaquín Gómez Esté-

vez.-Arrend. 'Subida Pontanilla. Salo-
breña.

D. Juan González Agui-
rra .Carretera de G~ada, dn

número. Motril.
D. Manuel Núñez Ru-

fino Fábrica Nueva, 22. Salo-
breña.

D. Juan Fernández Nú"
ñez Ramblilla, 59 Caleta. Sa-

lobreña.

2

3

D. Emilio Utrabo Vene-
gas Paulina Bellido, 2. Motril.

D. José del Río Sánchez. José Antonio, s/n. Salo
breña.

Finca
número

15

18

17

Propietario Domicilio

========~~-----_.._._-,- ",'- ---- ,---,

Cortijo Villa San francis
co. Salobreña.

Carmen, 33. Salobreña.

Manuel de' Falla, sin. Sa
lobreña.

Puerta de la Villa, 1. Sa-
lobreña. .

Nogal, 8. Molvizar.

Real, 15. Molvizar.
Santa Cruz, 48. Salobreña.
Reina, 14. Salobreña.

D. José Pérez García

D. Míguel Medina Ave-
llano .

D. Juan Flores Espinosa.
D,a Josefa Flores Espíno-

sa .- : Carmen, 27"f Salobreña.
D.a Concepción Ruiz Pé-

rez : [Albaicfn Bajo, s/n. Salo-:-
breña.

D.a Carmen González
Boch 1José Antonio, 19. Salo-

breña.

D. José Alonso Pérez
D. Primitivo Utrabo Fe-

rrez .
D. Miguel Alonso Martí!l.
D. Miguel Alonso Martín.
D. Cecilia Flores Espino~

sa .,

18

28

25
26

J.

27

20
21.

22
23
24

4.Angel,

Villa, s/n.

Albaicín . Bajo, 52. Salo
breña.

Gran Vía, 15. Granada.

Jacinto Benavente, 4. Mo
tril.

Fabrica Nueva. Salobreña.

Fábrica Nueva, 71; Salo
breña.

Las Angustias, sin. Mol·
vi zar.

Estación, 26. Salobrei'ía.

D. Francisco Utrabo Va~

lIejo .

D. José Ramón Vallejo

D. Gcrardo Hermoso Ló-
pez .

D. Antonio Pedrosa Con
treras o ••

D. Juan Núñez Rutina
D. J!baquín Prados Medi~

na Antequera, 10. Salobreña
D. Antonio Prados 'Bus-

tos . Arrabal de la
Salobreña.

Callej ón del
Granada.

D. José Alonso Sánchez.

ID. Luis Martín Cuevas
D. Antonio Jadar Lina-

res .

4

8
7

8

•
10

11
12

13

14

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan.

Declaradas ~mplícitamente de urgencia las obras' de encau
zamiento de la rambla de Molvizar, segundo tramo, pieza nú
mero 1, en término municipal ,de Salobreña (GranadaJ, por ve
nir comprendidas en el apartado d) del artículo 20 de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de Des
arrollo Económico y Social y prorrogado por Decreto de 15 de
junio de 1972, e inel uidas en el programa de inver:siones pú
blicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección Facul-

tativa, en uso de las atribuciones que 'le confiere el artícu
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de confor
midad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, que
regula el procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios
afectados por estas obras, según la relación que se reseña a
continuación, para que comparezcan el próximo día la de ene
ro de 1974, a las cuatro de la tarde, en el Ayuntamiento de
Salobreña, donde se procederá al levantamiento de las actas
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario si así lo desean.

Málaga, 19 de diciembre de 1973.-El Ingeniero Director.
9.729-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca número Propietarios------- -------
Domicilio

1
1
2
~

3
3-1
3-1
3-1
3-1
3-U
4
5
6
7
8

•10
11
12
13
14
15
16
17
18
1.
20
21
23
24
25

Don Antonio Martín Ruiz . José Antonio, 58. Salobreña.
Don Antonio Alonso JerÓnimo.-Arrendatario Pisos Pontanilla, 3.o-A. Salobreña.
Don José Fernández Morata Carmen. 32. Salobreña.
Doña Carmen Pernández de Córdoba Moreno Plaza García, 4. Granada.
Don Paulíno Vasco Ruiz.-Arrendatario Hurtado de Mandoza, 1. Motril.
Doña Angeles Moreno Segum Juan Bravo. 17. Madrid.
Don Pedro Pérez Molina-.-Arrendatario General Mola, 4. Salobreña.
Don Antonio Mira Rodríguez.-Arrendatario Placeta.. 13. Salobreña.
Don José Jiménez Ruiz.-Arrendatario General V~rela, 17. Salobreña.
Doña Dolores Fernández Boch.-Arrendataria Ortega y Gasset, 2. Motril.
Doña Encarnación González Martín C. Nueva. Salobreña.
Herederos de doña María Luisa Ruiz de Morales General Aranda, 9. Salobreúa.
Don José Vinuesa Venegas La Fuente. Salobreña.
Doña Carmen Bellido Annada General Aranda. 17. Salobreña.
Herederos de don Antonio Carda Utrabo Las Angustias, 2. Molvizar.
Don Manuel Prados Prados Queípo de Llano. 19. Molvizar.
Don Emilio González López Serafines. 11. Molvizar.
Doña Antonia FernandeL lópez ...-................... Barrio Negro (LobresJ.
Don José Rodríguez Fernández ... Barrio Negro (Labres).
Don Francisco Morsa García Subídadel Rollo. 10. Salobreña.
Don Francisco García Jiménez Balduino y Fabiola, 19. Molvizar.
Don José García Venegas Ancha, 2. Molvizar. ..
Don Julio Prados Pérez Jacinto Benavente, 41. Motril.
Don Alcjanqro Pérez Utrabo.. Iglesia, 10. Molvizar.
Don José María Prados Bustos General Varela, 11. Molvizar.
Don Francisco Alonso Pérez . Ancha 9. Molvizar.
Don José Palomíno Jiménez La Rosa. Molvizar.
Don Pedro López Fernández Brocal. 44. Salobreña
Don Antonio Ramón Rodríguez Queipo de Llano, 18. Molvizar.
Don José Ortega Armada Pontanilla. Salobreña.
Don Andrés Ruiz Delgado Corone] Prieto Lópei, número 8. Motril.

•
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DomicilioPropietarios I
~~~_.

I

Don Antonio PéI'ez Rodríguez.. . Queipo de Llano, 10. 'Molvizar.
Don Marcelo Prados Prados. .. " , Ventillas, 4. Molvizar.
Don Frandsco Utrabo Prados Ancha, 33. Molvizar.
Don' Antonio Pedroba Comreras Fábrica Nueva, 71. Salobrei'18.
Don Jorge SuarezLópez de Sagrado O" "..................... Sainz de Baranda, 25. Madrid-g.
Don ,Luis Suárez López de Sagrado M. Bohórquez, 26. Granada.

26
27
28
2.
31
32 •

Finca número

..

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la ql.l6 se
incluye a la "Sociedad Española de Automóviles de
Turismo. S . .4.» (SEATJ, en el sector de fabricación
de automóviles de turismo, declarado de «Interés
Preferente» por el Decreto 375711972, de 23 de di
ciembre, "

Ilmo. Sr.: El Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, declaró
de "Interés Preferente" el sector de fabricación de automóviles
de turismo, al amparo de 10 establecido en la Ley 15211963, de 2
de diciembre, y el Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que la
desarrolló.

La Sociedad Española de· Automóviles de Turismo, S. A.
(SEATl, bolicita acogerse a los beneficios otorgados por el ci
tado Decreto 3757/1972, en base a lo dispuesto· en el artículo
primero de la Orden de 8 de marzo de 1973, para llevar a cabo
el siguiente plan de expansión industrial:

al Reestructuración, modernización y ampliación de sus ins
talaciones en la zona franca de Barcelona.

b) Traslado a otros centros productivos de parte de la ma
quinaria, efectos e instalación de·dicha zona franca dé Bar
celona,

el Establecimiento en MartoreU (Barcelona) de una nueva
factoría de partes mecánicas equipos y estampación para auto
móviles, así como diversos aimacenes, ubicados en las inmedia
ciones del Centro Técnico de Investig:lci6n de la Empresa y Ta
lleres Auxiliares actualmente en fase de construoci6n.

d) Establecimiento en Zaragoza de una nueva factoría de
fabricación" y montaje. de automóviles de turismo.

Satisfaciendo la.•Sociedad Española de Automóviles de Tu
rismo, S. A>. (SEATl, las condiciones exigidas por el artículo
cuarto del Decreto 3757/1972, y habiendo sido aprobado por este
Ministerio el programa de· expansión industrial propuesto por
la Empresa, prooed.e resolver la solicitud presentada al objeto de
que la .Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A._,
pueda' disfrutar de la totalidad de los beneficios comprendidos
en el artículo noveno del citado Decreto, así como el previsto en
el, articulo séptimo del mismo, para los traslados de maquinaria,
efectos e instalaciones, desde su emplazamiento actual en zona
franca a las nuevas localizaciones.

En su virtud, y a propuesta de la Di.r;ección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido a
bien disponer:

Primero.-Se declara a la "Sociedad Española de Automóviles
de Turismo, S, A.» (SEAT), incluida dentro del sector de fabri
cación de automóviles de -.turismo, declarado de «Interés Prefe~

rente» por Decreto 3757/1972, de 23 do diciembre.
Segundo.-Esta declaración se entenderá aplicable, a los pla

nes de expansión aprrobados por el Ministerio de Industria el 13
~e diciembre de 1973; a los traslados de maquinaria, efectos e
lnstalacionss, de. acuerdo con el articulo séptimo del Decreto
3757/1972, y a los planes de ampliación autorizados administra~ .
tivamente con posterioridad a 1 de enero de 1970, euIl)plimenta~

dos y en curso de ejecución por la "Sociedad Española de Au
tomóviles de Turismo, S. A,».

fercero,-La efectividad de los beneficios otorgados, habida
cuenta de la satisfacción por la Empresa de las condiciones es·
tablecidas en los cuatro primeros puntos del articulo cuarto del
Decreto 3757/1972, de 23 de diciembre, se supedita al cumpli
miento del programa de creación de- nuevos puestos· de trabajo
y de promoción económica, social y profesional de sus trabaja·
dores, que se aprueba, así como al mantenimiento durante el
periodo de c.inco años a partir del ejercicio econó~ico de 1975,
,del porcentaje de exportación soblre la producción de vehículos
fijado en dicho Decreto,

Lo que comunÍ"co a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. SOr, Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

RESOl.UCION de lar Delegación P-rDvincial de Ge
rona, parla que se autor-iz-a y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrtca
que se cita.

Visto el exp~diente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de ,.JEjas de José Bassols, S. A,- con domicilio en
calle Gerona, 2, Olot solicitando autorización y ·declaración ··en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de lUna
línea de alta tensión y éstación transformadora y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados eq el capítulo III del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en· el capitulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, bobre ordenaciÓll y defensa de
la Industria,

Esta :Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

AutorilZ.ar a la empresa «Hijos de José Bassols, S. A.- la
instalación de la línea de alta tensión a E. T. "Olot Textil»,
con el fin de ampliar y mejorl:U' la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales caracteristicas. son
las siguientes:

Linea de nlta tensión

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. T,
.Escuela Hogar»,

Final de la. misma: En la nueva E. T. "Olot Textil~.

Término municipal a que a:fecta: OloL
Tensión en KV.: 25.
Tipo de líilea: Aérea trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,274.
Conduotores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros de sección.
Material: Apoyos metálico5,aisJa-Gores de vidrio,

Estación tranÚormadora

Edificio con transformador de ·250 KVA" a 25:0,3800,220 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que 53 autoriza a los efectos señalados 6: la Ley 10,
1986, sobre expr.:.piación forzosa y sanciGl1es en mati'lria de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de' 20 de
octubre de 1966, . .

Contra esta Resolución cabe interponer~e recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia y Combutibles,· en el
plazo de quince días a partir de la fecha de Ir. publir:aeión
de esta R<,:'solución.

Gerona. 20 de novi8l11bre de 1873.-El Delegado "provincüd,
J. Frlgola Casassas.-14.621-C,

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de' Ge
rona, por la que se autoriza y declara la utítidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoad.o en esta Delegadón Provincial a
instancia de "Hijos de José Bassols, S, A .." con domicilio en
calle Gerona 2, Olot, solicitando autorización v declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una línea
de alta tensión y estación transformadora y cumplidos los trámi
tes reglamenta,rios ordenados en el capitulo In del Dect';3
to 2617/1Qf)6 soore autorizacién de instalaciones eléctricas y en
el capítulo IJI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/Hl66,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de ácuerdo con lo ordenado en la Ley d~ ~4
de noviémbre d81939, sobre ordenación y defensa de la Indus
tria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propl1esta de 1.1 Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Hijos de José BassolS, S, A, .. , lf:L
instalación de la linea de alta tensión a E, T. «Puigdemont
y Cárce}.", con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carae·
terí'stic~ son las siguientes:


